
   

INCENDIO 

Información para el conductor en caso de incendio: 

 Los conductores deberán ser entrenados durante su formación para intervenir en caso de 
incendio limitado al vehículo. No deberán intervenir en caso de que el incendio implique a la 
carga. 

PRIMEROS AUXILIOS 

Información para el conductor en caso de haber estado en contacto con la mercancía o 
mercancías transportadas.  

 INFORMACIONES COMPLEMENTARIAS 

********** 

5.4.4 Ejemplo de fórmula-marco para el transporte multimodal de mercancías peligrosas 

Ejemplo de fórmula-marco que puede utilizarse a efectos de la declaración de mercancías 
peligrosas y del certificado de arrumazón en caso de transporte multimodal de las mercancías 
peligrosas. 
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